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TRAMITE No. 2.884 A 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 502-DJ-07 

Cuenca, 13 de Junio de 2007 

Señor Ñ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Noveno del cantón Cuenca el 24 de 
Mayo de 2007, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “ MONAT MONITOREO DE ALTA TECNOLOGIA CIA. LTDA. “, 
efectuada por el socio ABRAHAM VINICIO MOSQUERA BARZALLO a favor 
de DANIEL ALBERTO MOSQUERA MEJIA, respecto de la cual emito el 
siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta_con los requerimientos legales, 
consiguientemente considero que la transferencia de participaciones en él 
contenida puede ser ingresada a nuestro Registro de Sociedades. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

MONAT. MONITOREO DE ALTA TECNOLOGÍA 

OTORGADO POR: 

ABRAHAM VINICIO MOSQUERA BARSALLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

DANIEL ALBERTO MOSQUERA MEJIA 

CUANTIA: USD $ 10,00 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE , ante mi, ABOGADO EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN, SEGUN OFICIO NUMERO 545- 

DDCNJA- 2.007, DE FECHA TRES DE MAYO DE 2.007, Y 646- 

DDCNJA-07, DE FECHA VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL 

SIETE, Comparecen a celebrar el presente contrato de transferencia de 

participaciones, por una parte en calidad de cedentes los cónyuges señor 

Abraham Vinicio Mosquera Barsallo , María del Carmen Mejía Garate, 

por otra parte, en calidad de cesionario el señor Daniel Alberto Mosquera 

Y 
Mejía, los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, casados los



  

dos primeros y soltero el tercer compareciente, mayores de edad, capaces 

ante la ley para celebrar este contrato, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase 

incorporar una de Transferencia de Participaciones en una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, contenida en la siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar el presente 

contrato de transferencia de participaciones, por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor Abraham Vinicio Mosquera Barsallo y 

María del Carmen Mejía Garate, por otra parte, en calidad de cesionario 

el señor Daniel Alberto Mosquera Mejía, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, casados los dos primeros y soltero el tercer 

compareciente, mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar este 

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: MONAT, MONITOREO 

DE ALTA TECNOLOGIA Cía. Ltda. Se constituyó en la ciudad de Cuenca, 

mediante escritura pública autorizada ante el Notario Décimo Primero” del 

cantón Cuenca, en fecha doce de febrero del dos mil tres e inscrita en el 

Y 
Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número ciento once, el    
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dieciocho de marzo del dos mil tres. DOS.- Que quien interviene en calidad 

de cedente, señor Abraham Vinicio Mosquera Barsallo es el único 

propietario de las cuatrocientos participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la Compañía MONAT, MONITOREO DE 

ALTA TECNOLOGIA Cía. Ltda.. TRES: Que la Junta General Universal de 

Socios de la indicada compañía, en sesión celebrada el veinte y tres de 

mayo del dos mil siete, con el voto favorable del cien por ciento del capital 

social, autorizó al socio Abraham Vinicio Mosquera Barsallo para que 

transfiera diez participaciones a favor del señor Daniel Alberto Mosquera 

Mejía todas estas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, autorización que consta en la copia del Acta de Junta General 

Universal de socios que se adjunta al presente contrato. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA.- UNO.- Con los antecedentes anotados los cónyuges 

señor Abraham Vinicio Mosquera Barsallo y María del Carmen Mejía 

Garate, libre y voluntariamente transfieren a favor del señor Daniel Alberto 

Mosquera Mejía, sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos 

que le son inherentes diez participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que las poseen en la Compañía MONAT, 

MONITOREO DE ALTA TECNOLOGIA Cía. Ltda. DOS: Con la cesión 

realizada el señor Daniel Alberto Mosquera Mejía, queda como propietario 

de diez participaciones y el cesionario señor Abraham Vinicio Mosquera



  

  

Barsallo queda como propietario de Trescientos noventa participaciones en 

la compañía MONAT, MONITOREO DE ALTA TECNOLOGIA Cía. Ltda. 

CUARTA PRECIO.- Los comparecientes de común acuerdo han pactado 

el valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada una de las 

participaciones materia de esta transferencia, habiendo por lo tanto 

recibido el socio Abraham Vinicio Mosquera Barsallo y su cónyuge de 

poder del cesionario Daniel Alberto Mosquera Mejía la cantidad de diez 

dólares de los Estados Unidos de América en dinero en efectivo, de 

contado y, a su entera satisfacción, como precio por la transferencia de las 

participaciones constantes en el numeral uno de la cláusula, anterior, 

precio que el cedente declara haberlo recibido de poder del cesionario, sin 

que haya lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION.- El 

señor Daniel Alberto Mosquera Mejía en su calidad de cesionario acepta la 

transferencia de participaciones contenida en este contrato por ser legal y 

beneficioso para sus respectivos intereses, quedando facultada para 

obtener la marginación establecida en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

La cuantía del presente contrato se la fija en diez dólares de los Estados 

Unidos de América. Dígnese agregar como documento habilitante el Acta 

de la Junta General Universal de Socios de la Compañía MONAT, 

MONITOREO DE ALTA TECONOLOGÍA Cía. Ltda.. en la cual se autoriza 

para la presente cesión de participaciones. Usted señor Notario, se servirá  
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agregar las demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de este 

instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR FELIPE TORRES BORJA, 

ABOGADO MATRICULA NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura 

integramente a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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La presente escritura ha sido marginada en la escritura matriz 

/ Compañía MONAT MONITOREO DE ALTA TECNOLOGIA CIA. LTDA de fecha 

doce de febrero del dos mil tres. Doy Fe. 

Cuenca, 29 de mayo del 2007 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

Y escritura de constitución de la compañía denominada: MONAT 

MONITOREO DE ALTA TECNOLOGIA CIA. inscrita con el No. 

111 del REGISTRO MERCANTIL de fecha diez y ocko de marzo del dos 

mil tres. CUENCA, VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 

SIETE. REGISTRADOR 

Dr. femigio Auquilla lucero 
REGIST OR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

    

    

     

  

    

   


